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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03763/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc82465790]ANTECEDENTES

1. El dos (2) de julio de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00490/ECATEPEC/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Buenas tarde, deseo saber si los policias de ese municipio cuentan con seguro de vida vigente, de ser así solicito se me proporcionen documentos que acrediten la vigencia de dicho seguro, en caso de que no sea así: desde que fecha no están asegurados. 2.- los policías cuentan con fondo para el retiro. 3.-los policías cuentan con la prestación de vales de despensa de ser así diga su monto y cada cuando se los dan. 4.-los policías cuentan con seguro de gastos médicos mayores?. 4.existen guardería por parte del H. Ayuntamiento para madres y padres solteros, adscritos a la policía?. 5. Existen policías que cuentan con maestría, y doctorado?. 6. La policía municipal cuenta con instalaciones propias? ,de ser así proporcione domicilio.” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El trece (13) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el documento electrónico denominado 490.pdf y, en los siguientes términos:

“Ecatepec de Morelos, México a 13 de Julio de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00490/ECATEPEC/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento las respuestas emitidas por:  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Se anexa al presente en formato PDF respuesta emitida por el área antes mencionada.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (sic)

· 490.pdf: Contiene dos oficios, el primero suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, hace de conocimiento al Recurrente que se adjunta la respuesta emitida por la Dirección de Administración. El segundo oficio es el número DA/ECA/SAyL/1170/2021, suscrito por la Dirección de Administración mediante el cual refiere que todos los servidores públicos cuentan con una póliza de vida vigente hasta las 11:59 horas del día 31 de diciembre de 2021; pólizas que se encuentran bajo resguardo del área de recursos humanos.

1. El dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “solicito la información al 100 % que fue solicitada en tiempo y forma a ese municipio, toda que toda en su totalidad es información publica de oficio " (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “no fue proporcionada la información solicitada, ni pronunciamiento al respecto por parte del sujeto obligado” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (6) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los documentos electrónicos denominados Respuesta del área 03763-2021.pdf; y 03763-2021.pdf, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno; sin embargo, se describe su contenido medular a continuación:

· Respuesta del área 03763-2021.pdf: Oficio DA/SRH/DDP/1217/2021 suscrito por la Dirección de Administración, mediante el cual refiere lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

· 03763-2021.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual transcribe la información emitida por la Dirección de Administración 

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convengan.

1. En fecha ocho (8) de septiembre, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción.

1. En fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno, en la segunda sesión extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios acordó el returno del recurso de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc82465791]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc82465792]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc82465793]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día siete (7) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (8) de julio al once (11) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dos (2) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82465794]TERCERO. Planteamiento de la Litis

1. El recurrente solicitó, de los policías del municipio, la siguiente información:

· Saber si cuentan con seguro de vida vigente y el soporte documental donde conste la vigencia;
· Desde que fecha no están asegurados;
· Saber si cuentan con fondo de retiro
· Saber si cuentan con la prestación de vales de despensa, monto y periodicidad;
· Saber si cuentan con seguro de gastos médicos mayores;
· Saber si existe guardería por parte del Ayuntamiento para madres y padres solteros;
· Saber si hay policías con maestría y doctorado
· Saber si cuenta con instalaciones propias y domicilio.

1. El Sujeto Obligado manifestó que todos los servidores públicos cuentan con una póliza de vida vigente hasta las 11:59 horas del día 31 de diciembre de 2021.

1. El Recurrente se inconformó porque no fue proporcionada la información solicitada.

1. Lo anterior actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y V relativas a la negativa de la información y la entrega de la información de manera incompleta, del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
[bookmark: _Toc82465795]CUARTO. Del estudio del asunto.


A. [bookmark: _Toc365138][bookmark: _Toc51248071][bookmark: _Toc54281503][bookmark: _Toc82465796]El derecho de petición y de acceso a la información.
 
18. Previo al análisis de las actuaciones de las partes, es necesario verificar si los requerimientos del particular son materia del derecho de acceso a la información pública, o bien, si estamos en presencia del ejercicio de un derecho de petición. 

19. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


20. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


21. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


22. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


23. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

24. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

25. De la simple lectura a la solicitud, se advierte que los requerimientos del particular pudieran encuadrar en un ejercicio del Derecho de Petición, dado que, para atender literalmente la solicitud, es necesario dar una contestación al cuestionamiento. Por tal motivo es necesario precisar que, de acuerdo a los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentran, no tienen la obligación de procesarla, resumirla o efectuar cálculos a fin de dar atención a las solicitudes que formulen los particulares.

26. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.
27. El Sujeto Obligado mediante su informe justificado complementa la respuesta entregando información de interés para el Recurrente contestando sus cuestionamientos de la siguiente manera:

	No.
	Requerimiento
	Información proporcionada mediante informe justificado
	¿Colma?

	1
	Saber si cuentan con seguro de vida vigente, y el soporte documental donde conste su vigencia, en caso contrario, desde que fecha no están asegurados.
	Cuentan con un seguro vigente hasta el 31 de diciembre de 2021 a las 11:59 horas.
	Parcialmente.

No entregó el soporte documental donde conste la vigencia del seguro de vida.

	2
	Saber si cuentan con fondo de retiro
	Los policías no cuentan con fondo de retiro.
	Si colma.

	3
	Saber si cuentan con la prestación de vales de despensa, monto y periodicidad;
	Si cuentan con la prestación de vales de despensa. 

Se les otorga, de manera quincenal, la cantidad de $335.77 (Trescientos treinta y cinco pesos 77/100 M.N) 
	Si colma.

	4
	Saber si cuentan con seguro de gastos médicos mayores;
	No.
	Si colma.

	5
	Saber si existe guardería por parte del Ayuntamiento para madres y padres solteros;
	No
	Si colma.

	6
	Saber si hay policías con maestría y doctorado
	Si
	Si colma.

	7
	Saber si cuenta con instalaciones propias y domicilio.
	Si cuenta con instalaciones propias la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las cuales se encuentran ubicadas en el edificio anexo al Palacio Municipal, en avenida Juárez sin número Colonia San Cristobal Centro, Ecatepec de Morelos, Estado de México.
	Si colma.



28. Del recuadro anterior, se tiene que el Sujeto Obligado, a través de un documento “ad hoc” dio puntual contestación a cada uno de los requerimientos planteados. En consecuencia, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

B. [bookmark: _Toc536036922][bookmark: _Toc15561642][bookmark: _Toc26960597][bookmark: _Toc82465797]De la información faltante.
29. El Recurrente en la mayoría de los requerimientos formuló un derecho de petición y fue atendido mediante la información proporcionada en respuesta e informe justificado; sin embargo, tal y como se apreció en el recuadro anteriormente expuesto, el primer punto, es decir, saber si cuentan con seguro de vida vigente y; soporte documental donde conste la vigencia. Si bien es cierto, el Sujeto Obligado manifestó que, si cuentan con un seguro de vida, pero también lo es que, el simple hecho de referir la fecha de vencimiento (31 de diciembre) no colma en su totalidad el requerimiento, toda vez que, a diferencia del resto, solicitó el soporte documental donde conste la vigencia del seguro de vida.

30. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

31. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
32. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

33. Lo anterior en razón de que, el Recurrente no especificó que documento requiere, sólo se limitó a solicitar el soporte documental en donde conste la vigencia del seguro de vida de los policías del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

34. Entonces, el Sujeto Obligado al haber manifestado la fecha de vencimiento del Seguro de Vida de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, asumió contar con la información, tan es así que refirió que se encuentra en posesión de Recursos Humanos; sin embargo, fue omiso en proporcionar el soporte documental que sustente su dicho, resultando el documento idóneo para atender el requerimiento del particular, la póliza del seguro de vida. 

35. No pasa desapercibido que el Sujeto Obligado manifestó que el seguro de vida con el que cuentan los servidores públicos adscritos al Municipio de Ecatepec de Morelos tiene la misma vigencia para todos, incluidos los policías, en consecuencia, este Órgano Garante ORDENA entregar una póliza de seguro de vida donde se aprecia la vigencia del mismo.

[bookmark: _Toc82465798]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA


I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc80796086][bookmark: _Toc82465799]Nociones generales. 

36. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

37. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



38. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
[bookmark: _Toc82465800]SEXTO. DECISIÓN.

39. El recurrente solicitó, de los policías del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, lo siguiente:
· Saber si cuentan con seguro de vida vigente y el soporte documental donde conste la vigencia;
· Desde que fecha no están asegurados;
· Saber si cuentan con fondo de retiro
· Saber si cuentan con la prestación de vales de despensa, monto y periodicidad;
· Saber si cuentan con seguro de gastos médicos mayores;
· Saber si existe guardería por parte del Ayuntamiento para madres y padres solteros;
· Saber si hay policías con maestría y doctorado

40. El Sujeto Obligado refirió que cuentan con un seguro de vida con vigencia al 31 de diciembre del 2021. El Recurrente se inconformo porque no se entregó la totalidad de la información.

41. Ante la inconformidad del Recurrente porque no se le proporcionó la totalidad de la información mediante la respuesta del Sujeto Obligado, en el informe justificado, se emitió un documento “ad hoc” en el cual se da contestación a cada uno de los cuestionamientos del particular; sin embargo, no se entregó el soporte documental donde conste la vigencia de la póliza de seguro.

42. Al haber manifestado la fecha en que termino de vigencia del seguro de vida, el Sujeto Obligado asumió generar, administrar y poseer la información requerida, en consecuencia, se ordenó que entregue el soporte documental correspondiente, resultando idóneo para atender el requerimiento la póliza del seguro de vida.

43. Resultaron parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que se MODIFICÓ la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENÓ entregar una póliza de seguro de vida.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:  



[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82465801]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03763/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

I. Póliza de Seguro de Vida vigente con el que cuentan los servidores públicos adscritos al Municipio de Ecatepec de Morelos donde se aprecie su vigencia.




Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución.





SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXXXXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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4.- Los policias cuentan con seguro de gastos médicos mayores?.

e No.

5. Existen guarderia por parte del H. Ayuntamiento para madres y padres solteros,
adscritos a la policia?

e No.

6. Existen policias que cuentan con maestria, y doctorado.
e Si.

7. La policia municipal cuenta con instalaciones propias? de ser asi proporcione su
domicilio.
o Los elementos de la Direccién de Seguridad Publica y Transito Municipal si
cuentan con instalaciones propias, las cuales se encuentran ubicadas en el
edificio anexo al Palacio Municipal, sito en Avenida Judrez sin nimero, Colonia
San Cristobal Centro, Ecatepec de Morelos, Estado de México,.

Sin mas por el momento quedo de Usted para cualquier aclaracién.
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Al respecto le proporciono la siguiente informacion:

1.- Los policias de ese municipio cuentan con seguro de vida vigente, de ser asi
solicito se me proporcionen documentos que acrediten la vigencia de dicho seguro, en
caso de que no sea asi: desde que fecha no estan asegurados.

e Los elementos de seguridad publica adscritos a este H. Ayuntamiento si cuentan
con seguro de vida vigente, en cuanto a los documentos que acrediten la vigencia
del mismo, le informo que no se esta en posibilidades de proporcionarlos en virtud
de que dichos documentos contiene datos personales, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el articulo 4 fraccion Xl y 6 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

2.- Los policias cuentan con fondo para el retiro.
e Los policias de este H. Ayuntamiento no cuentan con dicho fondo.

3.- Los policias cuentan con la prestacion de vales de despensa y de ser asi diga
su monto y cada cuando se los dan.

s Sise les otorga por la cantidad de $335.77 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS 77/100 M.N.), de manera quincenal.
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